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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 ALDEA DEL FRESNO

CONTRATACIÓN

De conformidad con el pliego de condiciones aprobado en fecha 22 de enero de 2018,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para la para la adju-
dicación del aprovechamiento forestal de las parcelas 42 y 43 del polígono 20.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aldea del Fresno, plaza de la Constitu-
ción, número 1, 28620 Aldea del Fresno (Madrid).

2. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Aldea del Fresno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información: Dependencias Municipales Aldea

del Fresno. Teléfono: 918 637 002. Fax: 918 637 661.
d) Fecha límite de obtención de documentación e información: quince días hábiles, a

partir del día siguiente a esta publicación.
3. Objeto del contrato: aprovechamiento forestal de las parcelas 42 y 43 del polígo-

no 20 de Aldea del Fresno, la “Dehesa de la Chopera La Rinconada”, para la plantación de
chopos y limpieza y recogida de tocones.

4. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: concurso público.
c) Criterios de adjudicación: importe ofrecido y experiencia profesional de acuerdo

con la valoración establecida en la cláusula décima.
5. Presentación de ofertas: dependencias municipales, quince días hábiles, a partir

del día siguiente a esta publicación.
6. Resto de información:
//aldeadelfresno.transparencialocal.gob.es/es_ES/media/22191
En Aldea del Fresno, a 29 de enero de 2018.—El alcalde, Guillermo Juan Celeiro Fabián.

(01/3.197/18)
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